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nombramiento y aceptó él mismo el desempef'io de tal función Sl el Juzgado así lo consideraba 

oportuno. Por su parte, tanto el Abogado del Estado como el Ministerio Fiscal y la Letl'ada de 

la Comunidad de Madrid entendieron que no habla c<lnflicto de intereses~ oponiéndose al 

nOl11bramientG de de:feQsorjudicial. 

e) Por Auto de 6 de abril de 2006 se acordó nombrar defenspr judicial del menor al 

Letrado que babía sido designado por el menor para n:presentade. En dicha resolución se 

argumenta, por un lado, que es plenamente aplicable: a los supuestos de tuteJ8,¡ la posibilidad de 

que a través del procediJniento de juri:KJicci6n voluntaria se produzca el nombIamiento de 

defensor judicial previsto en el arto 163 ce, cuando exista conflicto de intereses entre los 

menores no emancipados y quien ostente su patria potestad, recordando que el 8ft. 9 de la Ley 

Orgánica 1/1996, de 15 de enero2 de Protección' Jur[dica del Menor, establece el derecho de 

todo menor a ser oído en cualquier procedimiento judicial en que esté directamente implicadQ y 

que conduzca a UIl(J decisión que afecte a su esfera. pel'8onal. familiar o social. pudiendo 

ejercitar ese derecho por si mismo o a través de la persona que designe pata que le represente. ' 

Por otro lado, en esta rCSolucí6n también se pone de manifiesto que, dado el carácter sumario y 

urgente dd procedimiento contencioso-administtativo en que se enm~ el nombramiento de 
, '.1.:.".,: .• 

defensor judicial del menor podla resolverse por el Juez que está conociendo del asunto. La: 

Letrada de laCcJtnunidad de Madrid, mediante escrito registrado el.l? de j!bril de 2006, interpuSD 

recurso de súplica contra dicho nombramiento. dando lugar a la tnu'nitación de un incidente de 

oposición. que fue resuelto por Auto de 24 de abril de 2006, acordándolio la ratificación del 

nombramiento, con el argumc:nto de que cualquier órgano judicial en que se p)anlee el conílicto 

de in~reses, CQn independencia del orden jurisdi~cional, de~ propiciar el nombramiento de un ' 

defensor judicial, insistiendo que dicha decisión, adoptada sin la oposición del Ministerio Fiscal. 

es uno de loscaucc$ posibles, junto al. de haber considerado, confome al arto 18 DCA. al menor 

eOIl caplWidad sllficiente para. ejercer por si mismo su derecho, al tratarse de una decisión 

pelSonaJfsiIna que afectaba a su esfera personal. 

d) Por Sentencía de 2~ de septiembre de 2006 Se estiJ:n6 ~ialmente el recurso, 

declarándose la. nulidad de la resolución de repatriación impugnada, insistiéndose en los 

argumentos expuestos en el Auto de 24 de abril de 2006 para rechazar las causas de inadrnisión 

referidas tlUlto a la falta de jurisdicci6n en relación con la competencia para nombtar defensor 

judicial como a la incapacidad del recunen1e para impugnar el acto administrativo. El Abogado 
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del Estado. la Letradal de la Comunidad de Madrid y el Ministerio Fiscal interpusieron recmso de 

apelación, cuyo conQCÍmiento correspondió. con el número de rollo 5-2007
7 
a la Sección Octava 

de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de JllSticia de Madrid_ 

e) Por Sentencia de 28 de febrero de 2007. y conforme solicitaba el Ministerio Fisc~ 

se estimó el recurso declatando que t:oDcwria III causll de inadmisíón de falta de representación 

y capacidad procesal del recurrente en amparo. así como la falta de legitimación activa de la 

asociación co-detnandante, dejando irn1Jrejuzgada la cuestión de fondo. A esos efectos. se 

argumentó, por W1 lado, que el Letrado nO ostentaba mandato alguno del menor, quien. 

además, carecía de capacidad prooesal. 'ya que. estando previsto en el arto 18 LJCA que tienen 

esa capacidad "los menores de edad para la defensa de aquellos de sus dereehos e intereses 

legítimos cuya actuación les esté permitida por el ordenamiento jurídico sin necesídad. de 

asistencia d.e la persona que ejerza la patria potestad tutela o curateIa del menor de edad'·~ en el. . 

presente caso "el menor no está emancipado. sino sometido a tlttela. ~e una Administración .- . ) . 

Pública -La Comunidad de Madrid-, sin que nos encontremos en el supuesto previsto en el 

transcrito art 18 UCA" (FD tercero).lgualmente, se argumentó que c¡l Juzgado de instancia 

carecfa de competencia para suplir ese defecto de capacidad ti través del oombramiento de un 

defensor judicial. ya que ésta corresponde a los órganos judiciales del orden civil a tra\'és del 

oportuno procedimiento de jwisdicd6n voluntaria, concluyendo que "[51610 los padres del 

menor -representantes legales del mism.o- o, en su caso, el Ministerio Fiscál tendrían capacidad 

procesal para impugnar la resolución :recurrida" (FD tercero). 

3. El reounente aduce en su demanda de amparo la vulneración del derecho a la tutela 

judicial efectiva (art. :l4.1 CE), desde la perspectiva del derecho de acceso a la jurisdiGCión. 

con fundamento en que la decisión de lnadmísión, fundamentada en Su falta de representación 

y capacidad procesal por ser entonces menor de edad, resultó desproporcionada, fonnalista y 

arbitraria, ya que quien entonces ejercía su tutela ~1 Instituto Madrileño del Menor y la 

Farnilia- y el Ministerio Fiscal eran contrarios a impugnar la resolución administrativa de 

repatriación, lo que generaba LlI1 conflicto de intereses con su intenci6n de oponerse a dicba 

medida. y, además, el arta 18 LJCA reconoce capacidad procesal a los menores de edad para la 

defensa de sus intereses legitimas sin necesidad de asistencia de: la persona que ejerza la patria 

potestad. tutela o euratda.. 
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4. La Sección Segunda de este Tribunal, por providencia de 28 de mayo de 2008, 

aoordó la <l.dmisión a trámite de la demanda de amparo y. a tenor de lo dispuesto en el arto 51 

LOTe, requirió a los órganos judiciales la remisiÓn de copía testimoniada de las actuaciones y 

el emplazaIniento de: quienes hubietan sido parte en exte procedimiento para que pudieran 

comparecer en el mismo. 

5. La Secretaría de 1usticia de la Sala Pri1l'1em de este Tribunal, por diligencia de 

ordenación de 17 de septiembre de 2008. tuvo por personado al Abogado del Estado y a la 

Letrada de la Comunidad de Madrid Y. a tenor del arto 52 LQTC, se acordó dar vista de las' 

actuaciones al Ministerio Fiscal y & las partes personadas por plazo cqmÚil de veinte días para 

Que pudieran presentar las alegaciones que estimasen pertinentes. 

6. El Abogado del Estado. mediante escrito registrado el 7 de octubre de 2008, presentó 

sus alegaciones, solicitando la de~stimaci<Ín del recurso de amparo, argumentando <¡\le la 

interpretación realizada para negar capacidad procesal al recurrente se ha fundamentado en que 

no estaba aeteditada su voluntad de rccllmr ni de ser representada por la asociación 

supuestatnente apoderada. Además, destaca que, confonne a la jurisprudencia de la src 
118/2007. de 21 de mayo, ha sobrevenido la d~parici6n del objeto del procesó, toda vez que 

el menor de edad ha alcanzado la mayoría de edad. 

7. La Letrada de la Comunidad de Madrid, medi8t1te escrito registrado el 21 de octobre 

de 2008, presentó sus alegaciones, solicitando la dcsestín:lacián del recurso de amparo. 

argumentando que no ha eXÍstido vulneración del derecho a la tutelajudicial efectiva. del menor 

en e-I desanoHo' de: las actuaciones administrativss de repatriación. ya que existió efectiva 

notifieacíón de la resolución ~nistrativa y se dio tnúDite de audiellcia en el expediente de 

repatriación. 

8. El Ministerio Fiscal, median~ escrito registrado ellO de noviembre de 2008, 

interesó el otorg.amiento del amparo por wln~ción del derecho a la tutela judieial efectiva 

(an. 24.1 CE), la anulación de la resolución impugnada '1 la retroaceión de actuaciones. As4 
argumenta que, frente a la in.terpre~ión del órgano judicial de instanGía de las normas 

procesales rela.úvas a la inlegradón de la capacidad del menor favorable 11 reparar la posible 

falta de capacidad procesal del menor mediante el nombramiento de un defensor. el órgiUlo 
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judicial de apelación ha optado por una interpretaCión no tavorabJe al derecho. ya que "carece 

de una. razonabilidad acorde con Jos deseos del legislador sobre la protección de l(ls intereses 

de los menores y la finalidad de la nonnativa apli~ tendente a reconocer una capacidad 

progresiva a los ~norQi en atención a su edad y grado de madur~', destacando que el m.enor 

contaba con una edad de 17 aí\os en el momento de la demanda. Igualmente~ el Ministerio 

Fiscal seftalaque c;s una inteIp1'etaciótt excésiva y rigorista el negar competencia al juzgado de 

instancia para el nombramiento de defensor jlldiClial al menor, dado que estaba acreditada la 

existencia de l.lll conflicto de intereses con el organismo tutelar y supondría una retraso el 

deferir dicho nornbraxniento a otro orden jurisdiccional. poniendo de manifiesto que, además, 

la Sala ni tan siquiera ordena la retr<>acci6n de actuaciones para posihilitar que Se verifique el 

nombramiento por el6rgano judicial que estima competente. 

9. El recurrente, mediante escrito registl'ado el 24 de octubre de 2008, present6 

alegaciones solicit'.ando que se otorgue el amparo en los términos expuestos en su demanda. 

10. Por providencia d~ fecha J8 de diciembre de 2008, se sd'ialó para deliberación y 

fallo de la Sen1encia el día 22 del mismo mes y año. 

fi. Fllndamtntm juridicot 

l. El objeto del presente recurso es determinat" si la resolución impugnad~ en la medida en 

que apreció la concurrencia del óbice procesal de falta de ~sentaeión y capacidad p~ del 

reeuttehte pata impugnar en vía judicial su repa1riación por ser menor de edad no emancipado 

sometido a tutela. pública. ha vulnerado SU: derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), 

desde la perspectiva del derecho de acceso a lajurisdiccl6n. 

2. Con carácter previo deben despejarse las dudas suseitaOOs por el Abogado del Estado. 

s6lo <:omo d.udas, sobre la pervivencia del objeto del pn:sente recurso de amparo por haber 

alcanza.do el zecunente la mayona de edad. EstIl cimmstancia no implica la pérdida sobreyenida 

de objeto del amparo,t~ vez que, como ha reiterado este Trib~ coné:::.atkter general, dicha 

pérdida queda referida a los casos en los que o bien los propios órganos judiciales han reparado 

dinxtamente la lesión alegada ante este Tribunal, o bien ha desaparecido el aeto o la cama origen 

del proceso de amparo, ya que en cualquiera de ellos carecerla de sentido un pronunciamientG 
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estimatorio al no existir la lesión del derecho fundamental invocada. salvo que, a pesar de haber 

desaparecido formalmente el acto lesivo, debieran tellerse en cuenta otros elementos de juicio que 

siguieran haciendo precisa nuestm respuesta (por todas, STC 233/2007. de 5 de noviembre. FJ 3). 

En el presente caso. sin embargo. no se ha puesto de manifiesto la existencia de ninguna 

actuaci6n achninistnstivll o judicial producida con posterioridad a la. interposición de la demMda 

de amparo a partir de la cual pueda sostener~ que se ha producido ma reparación de la lesión del 

derecho de acceso a. la jurisdicción alegada por el recurrente. La cireunstaucia de que, en su caso~ 

una eventual estimación del amparo pudiera carecer de efectividad real por haber devenido en 

inejecutable la resoluciól1 administrativa objeto de impugntWi6n en el recru:so con1e~ioso­

ac:lmiriistrativo en que se ha pIOducido la lesk)n aducida no resulta equiparable a la pérdida 

sobrevenida del objeto del amparo entendida como de:laparición de la lesión () del acto 

impugnado, ello amén del interés general que la resolución de este asunto pueda poseer. 

3. Entrando en el análisis de la invocación del derecho a.latutela judicial efectiva (art. 24.1 

CE}, este Tribunal ha reiterado que es W1 elemento osenciaI de est<; derecho obtener del órgano 

judicial un.a resolución sobre el fondo de las pretensiones, derecho que también se satisface con 

una decisiÓQ de inadillisi.6n que impida entrar en el fondo de la cuestión planteada cuando dicha 

decisi6n se ñmdamenie en la existencia de una causa legal que resulte apliQlda razonablemente. 

En ese sentido. también se ha resaltado que el control constitucional de las decisiones de 

inadmisión ha de verificarse de forma espéCi~ente intensa, dada la vigencia en estos casos del 

principio pro actione, prinCipi9 de obHgOOa observancia por los Jueces y rribuna1e8~ que itnpide 

que interpre1acjones y aplicacionc;s de los requisitos establecidos legalmente para acceder al 

proceso obstaculicen de manera injustificada el derc<:ho a que un ~gano judicial conozca o 

resuelva en Derecho sobre la pretensión a él sometida.. Así. se ha destacado que puede verse 

conculcado este derecho pot aquellas interpretaciones de las noonas que sean manifiostamente 

erróneas, imIzonabJes o basadas en eritcdos que por su ·rigorismo, frJnna1ismo excesivo o 

cualquier otra mzón re"elen UIUl clara desproporción entre los fines que ·Ia causa legal 8¡>licada 

preserva ylos intereses que se sacrifican (por todas, src 13512008. de 27 de octubr<; FJ 2). 

Por otra parte, también debe recordarse que sí bien este Tnbunal no se ha pronunciado 

específicamente sobre la. capacidad procesal de los menores de ec:lad para impugnar judicialmente 

decisiones que afecten a su esfem. persolUd -que aparece regulada en el orden jurisdiccional 
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eontencioso-administrativo en el art. 18 UCA al señalar que tienen esa capacidad "los menores de 

edad para. la defensa de aquellos de sus derechos e interoses legitimos cuya actuación les esté 

permitida por el ordenamiento jurídico sin necesidad de asist~ia de la persona que ejeJ7A la 

patria potestad tutela o cumtela del menor de edad>t_. sin embargo. en diversas resoluciones ha 

estimado wlnerados el derecho el la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) de los menores en 

supuestos de proce:sos judiciales en que no habfan sido oídos o explorados por el órgano 

judicial en la adopción de medidas que afectaban a su esfera personal (como ejemplo. SSTC 

22112002~ de 2S de noviembre. FJ S, ó 17/2006, de 30 de enero, FJ 5). Asi,l!5e ha reitensdo que 

el derecho de los menores que estén en condiciones de fonnarsc: un juicio propio a ser e15Cuchados 

en todo procedimiento judicial O administrativo que le afecte. ya sea ~ente o por medio de 

representante o de un 6rgano apropiado. apucce recogido en la Convención de las Naciones 

Unidas sobre los Derechos del Nifi.o de 20 de noviembre de 1989•. ratificada por España por 

Instrumento de 30 de noviembre de 1990 (art. 12) y que en nuestro Ordenamiento. el art. 9 de la 

Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor reconoce el derc:cho de 

éste a ser oído tanto en el ambito fl'lmiliar como eu cualquier PrQcedimiento administrati'VO o 

judicial en qUé esté directamente implicado y que coJiduzca a una decisión que afecte a su esfera 

personal, familiar o social (art. 9. J) (por tod~ src 2212008. de 31 de enero, FJ 1). Además. cabe 

citar aquf el art, 24.1 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, publicada 

en el OOeE de 14 de diciembre de 2007 e íntegramente repr<lducida. en el arto 2 de la Ley 

Orgánica 112008, de 30 aejunio. por laque se autoriza laratíficación por España lkl Tmtado de 

Lisboa. en que se establece que "[IJos nitios tientn derecho a la protección y a los cuidados 

necesarios para. su bieneSUlr. podián expresar su opinión libremente.. Ésta será tenida en cuenta 

para los asuntos que los afecten, en función de su edad y madurez". 

:Por último, respecto de la repatriación de men,oK8. este Tribunal ya ha destacado que es 

uno de los supuestos en que queda afectada la esfera persoruU y familiar de un menor. Así, en el 

reciente ATe 37212001, de 17 de septiem~ se argumentaba que ''nos encontrarnos en un caso 

que afucta. a la esfera personal y familiar de llll menor, qoo. con diecisiete aBos de edad en el 

momento de resolverse sobre la autorización para la repatria.cjó~ gozaba ya del juicio 3uficiente 

para ser explorado por el Juzgado de Menores. con el fin de h~r efectivo el derecoo a ser oído... 

:Por esta ~n.. es claro que el Juz;gado debió otorgar un trámite especUico de audiencia al menor 

antes de resolver la pretensión deducida por la Dirección General. de la. Policia(SSTC 221/2002. 

de 25 de noviembre. FJ 5; 152/2005. de Zde junio) FJ 3)" (FJ 3). 

-_._---- 9PLU9L16WlrEl: 180 '8\;jd 
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tOa=;kr.AI. 4. En el presente caso, como ha sido expuesto con más detenimiento en los 

antecedentes. ha. quedado acreditado que la Comunidad de Madrid. en su condición de tutora 

legal, instó la repatriación de) recurrente, que fue acordada POl' la Delegación del Gobierno en 

Madrid y que, cont¡mdo con 17 arios de ~ impUgnÓ judicialmente dicha decisión a través de 

un Letrado, ratificando 11 presencia judiciul su volWltad tanto de oponerse a la decisión 

.administro.tiva Cómo de Sér representado por dicho Letrado. Igualmente, se verifica que el 

Juzgado de lo Contencioso-administrativo,. para gamntizar el derecho dei recllrrente menor de 

edad de acceder a la jurisdicción en ímpu~adón de una decisiÓll que afectaba a su situación 

peIWnal. y aún reconociéndole capacidad procesal ex arto 18 UCA para impugnar la 

resoluci6n administrativa" ante el conflicto de intereses existente con el órgano de tutela que 

era el que había ~stad.o la repatriación, procedió, a instWIcias del Ministerio Fiscal, al 

nombramiento de un defensor judicial. que recayó en su propio Letrado. 

Por último. se pone de manifiesto en las actuaciones que el órgano judicial de 

apelación, finalmente, acordó la inadmisión del recurso intetpuesto, dejando imprcjuzgada la 

cuestión de fondo suscitada.. al entender, por un lado. que el recutrente carecía de capacidad 

procesal, ya. que, estando previsto en el art. 18 UCA q'Ue tienen esa capacidad "los ll1enores de 

edad p¡u-a la defensa de aquellos de sus derechos e intereses legítimos.cuya actuación les esté 

permitida por el ordenamiento jurEdico sin necesidad de asistencia de Ja persona que ejerza la 

patria lJ01estad tutela o curatela del menor de edad", en el pre.~ente Caso "el menor DO está 

emancipado. sino sometido a tutela de una Administtación Pública -la Comunidad de Madrid-, 

sin que nos encontremos en el supuesto pnmm en el tran.serito arto 18 DCA" (PD tercero). Y, 

por otro. que el Juzgado de instancia carecía de competencia para suplir ese defecto de 

ca'pa~idad a. través del nombramiento de un defensor judicial, ya que ésta corresponde a los 

órganos judiciales del orden civil a través del oportuno procedimiento de jurisdicción 

voluntaria, concluyendo que "Cs]ólo los padres del menor-representantes legales del mismo- o) 

en su caso. el Ministerio Fiscal tendrian capacidad procesal pam impugnar la resolución 

recurrida" (FD tercero). 

5. En atención a IQ anterior. tal ~omo sostiene el Ministerio Fiscal. debe conclui.tse que 

la decisión de inadmisión impugnada ha vulncmdo el derecho dclleQwrente a la tutela judicial 

efectiva (art. 24.1 CE), desde la perspectíva del derecho de acceso a la jurisdicción, ya que la 
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es que la negativa judicinl a reconocer ca.pacidad procesal directa al recurrente Y. 

simultáneamente, imposibilitar que pudiera suplir ese defecto de capacidad mediante la 

designación de W\ defensor judicial con el argumento de que dicha competencia es exclusiva 

del orden jurisdiccional civil, pero sin permitir tampoco la subsanación del nombtatnil)ntQ 

realizado por eJ órgano judicial de imtanci~ han inlpedido de Illanera definitiva a un menor, 

oon capacidad y madurez suficiente, instar el control judicial de WIB decisión administrati'tra. 

como era la de su repatriación, que afectaba de una manera muy directa a SU vida y esfera 

personal. lesionado de esa manera su derecho de acceso a la jurisdicción (art. 24.1 CE), para 

defender intereses personaHsimos. 

Esta conclusión queda confumada en un supuesto en que concurren, además, otras dos 

circunstancias relevante como son, por un lado, la simultánea decisi6n judicial de negar 

tatnbién legitimación actiYa. a la asociación cowdemandante y. por otro, el hecho ~e que se 

ostaba en el marco de un pfoccdimiento judicial de protección d6 derechos fundamentales, con 

lo que se abortaba completamente la posibilidad de que se pudiera obtener un pronunciamiento 

judicial sobre el fondo de las vulneraciones de derecOOs fundart1oo'talcs· aducidas, cuando ya se 

había obtenido una primera resolución judicial estimatoria. 

Por tanto, debe declaratse la nulidad de la resolución judicial· impugnada, en el único 

extremo referido a negar representación y capacidad procesal al recurrente. así como la 

retroacción de las actuaeíones para que el órgano judicial dicte ~ n~'Va lCl.lolución TespelUOSa 

con·el derecho fundamental vulnerado. 

6. En el ejercicio de la rompetencia de este Tn"bunal. de protección de datos de carácter 

penonal, la presente resolución no incluye la identificación completa del recurrente, menor de 

edad <;U8Qdo sucedieron los hechos enjuiciados, con el objeto de respecar su intimidad, tal como 

ya ha sefuUado este Tribunal en otras ocasiones (por todas, STC 114/2006. de 5 de abril. FJ 1). 

FALLO 

En af(;nCÍón a todo 10 expuesto, el Tribunal Constitooional. POR LA AUTORIDAD 

QUE LE CONF1ERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN ESPAÑOLA, 

~--_._----_.. 91;oLGL9Lt6vUf
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Ha decidido 

Otorgar a don a. E. el ampW'o solíc:itado Y. en (;onsecueneia: 

10 Reconocer su derecho a la tutelajudidal efectiva (art. 24.1 CE). 

2() Declarar la nulidad de la Sentencia de la Sección Octava de la Sala de lo Contencioso­

administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 28 de febrero de 2007. dictada en 

el rollo de apelación núm. 5-2001, en 10 referido a la concummcia de la causa de inadmisión <k 

falta de representación y capacidad proces31 del recurrente. 

31> Retrotraer JalS actuaciones j~cia1es al momento anterior al de dictarse dicha 

Sentencia para que se dicte nueva resolución respetuosa con el derecho fundamenta! 

reconocido. 

Publiquese esta Sentencia en el "BoleUn Oficial d~l Estado"_ 

Dada en Madrid, a 'Veimidós de diciembre de dos mil ocho. 
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